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a fluien le <1(, la gana, 11 olJlig'll'lo a clejir de entre los 
eJ,-jielOR por el pueblo? 

El s"üor ¡;')¡'Ila llnr ha tenil10 l)a~tallt(, cntereza para 
sosLenur (lllO lo prillH'1'O (:" Illao libeml. l'u<'8, yu le 
di"o al seiior Seuador, q11l', f1nlJljlle l(ls llliembros <le 

la1.[lulicipalilla(l s"all ekjidos por el P!e8itlellte ele 
la República, todavía es mas liheral la 0l'initill con· 
servadora, [l()]'(!ile ele algLÍn modo ol,liga al Prc,idell' 
te a eleji!' g,,},lerna<!OI' de entl'(é cierto lIlÍnwl'o d(l indio 
VirlllO~ que pueden LC'lIer algún I'l'estijio, lllientras que 
ahora el Presidente de la l{epública puede hacer go· 
bernador a quirm se le antoje. 

Agregó el sellOr Senador '[U e al alealde so le die· 
ron l~l(funas atribuciones. Pum eim" ,ttribllciones no 

b • 

son de H(!ilella" de q ll<) pncda a ]¡usm'se el! C¡lIlcas 
electorales. A(lemá", como es de Rllponer que el al 
callle ser, elejido pOl' influencias cld UoIJicl'llo, ll(¡ se 
ha hecho lila, que (livi,lir el l'ue,;to elltre el gobel'lla 
dor i uno el," sus ajcntes. Esto es lo 'IUD lIallla lilKral 
el señor Hellado!'. 

El sellOr VCl'!f(lJ·(t (Pn,sidellic).--COlllO ha lle 
gl1do la hom, Su i::leñolÍa continuará con la palabra 
en la sesión signi(,¡¡t.e. 

El seiiol' Pabrcs.--Está bien, sei'íol'. 
El señor VCJ'f/wra (Presidente). -8~ IC\'alJta la 

s,~sión. 

R SILVA CHUZ, 

Rcd"ctor. 

Sesión 10." ordinaria en 2 de julio de 1888 

PRESIDE'-:CIA DEL Sl':\;OR \'ERGARA DO" ]. IGNACIO 

SUMARro 

Se lee i aprueba el "ch, ele la scsilÍn atlteriol'.-Cnenta.
Se acuerda, de"olver cierto::.; a.ntecedentes po(li(108 en una 
solicitud particular. - A ilHlicaeión (lel seuor BallllaCe(],I, 
se acuel'(la.. citar a los ~upleIltes (le los 3eUOl'CS Senadores 
que no hayan concurrido a. las sesiollf'S la,s veces que sü
¡¡¡d" ellteglalllento.-Aecpt~nd() la ill\-:t"dón (le la Cú· 
mara ele Diputados, se nombra a la Comisión de Hacien· 
da para ,¡ue se "socie " l<t de ]" otra Cúmar¡¡. eucarg"(l,, 
de inforn",r sobre h, Ordenan?:; de A ,IU"IUIS.- Entrando 
" l<L orden del di". contiulUl ell el uso d" 1" palabm el 
seuor I<'abres.-So suspelllle la sesiún.-A segnuda hora 
contilllía el mismo debate i hace uw de la p"h,bra el se· 
ñor Puga Bome (1linistro de Justicia), (Iue (iueela con 
clb para la sesión prÓXillHt. 

Asistieron los serlOres: 

Aldunate, Lu:s 
Alt"mirano, Eulojio 
Balm"ceda, José Yicente 
Baque(hmo, ;\l"llUel 
Besa, José 
Cuadm, Pedro Lucio, (Mi· 

nistro del Interior). 
Encina, José :\ümuel 
Fabres, Jos,', Clemcnte 
JI unecus, J urje 
H lIl'tallu, ltodolfo 
Irarrúzaval, 1Ianuel J. 
Izquierdo, Yiccnte 
1brcolet", Pedro .N. 
Matte, Augusto 
Novml, Jovino 

PCl'eira, Luis 
J{odríguez, J u"n E. 
Hodríguez Hoz"s, Joaquín 
~:ínchcz Fontecilla, E., (;\li. 

nistro de Guerra i Mari· 
Ila). 

,saa,v(Hlra, COl'llclio 
y,dolés, Carlos 
y"lle(lol', Joaquín 
Yerg<Lra Albano, Allicdo 
i los seoores Ministros de 
Relaciones Esteri o l' e s i 
Culto, dc Justicia e Ins· 
trucci0n Pública, de Hacien 
dI\. i de Iudustria i Ubras 
P,íblicas. 

So aprobó el aeta de la sesión anterior. 
Se' dió cuentn: 
1." Del siguiente ofieio de la Cámara (le Dipn

la(los: 

«i::lantiagn, 213 de junio de 1888. -Esta Honorable 
CáJl]~ra acord(), en sesión de 26 del corriente, invitar 
al HOllorahle i::lenado para que nombre una comisión 
quc, asociada a la <le Hacienda de la Honorable Cá
¡llara de DiputadoR, cstudie e informe el proyecto so. 
brtl reforllla <le la Ordenanza de Aduanas. 

Lo (1 ue ten:;o el honor de comllnicar a V. E. para 
los filles consiguientes. 

Dios gnarcle a V. K--R.\l\IÓN BAHROS Luco.-
1lIá.cilllf) R. L,¿ra, Se(:retario». 

:2.0 Del siguil'llte o!icio del sei'íor Ministro del In. 
teriur: 

«Santiago, 28 di) jllllio de 18dtl.-Para I(JS efectos 
(lel artÍcltlu 26 de la lei de 12 de setiembre de 1887, 
tcngu d honor (le remitir a V. K, orijinal, un acuer
do de la JUnllicipali(la(l de Viña del 1\1ar por el cual 
esa Corporaeión ha resue!to contmtar un elllpréstito 
de treinta mil pc~os pdra atender al mejoramiento de 
diYerso~ ~erviéi()~ l1l1lllicil'ales. 

Dios guarde a V. E. -P. L. (!lladl'a». 
El aWI'/'Ilo JI/lmii;,¿pal a r¡ne 8e refiere el oficio ante

rio}' e8 el 8i!/uiellte: 
Yalparaíso, 26 de junio de 1888.-EI slIb(lelegado 

(le Vifta del :\Iar, c. ln f('cha de ayer, lile dice lo que 
sigue: 

Ln Tlllstre ;,[unicipalidad, en SéSi()1l ordinaria del 
19 del que rije, presidida por el subdelegado, ton asis
tCll<:ia d(, l(m dos tercios de sus miembr08, aprobó 
unÚnill1<:llllente el siguiente 

PHOYEC'l'O DE ACUEHDO: 

ConsitleranJo esta Ilustre .i\IunicipaliLlad I¡) necesi
CLHl urj(mte r¡ue hai (le mejorar diversos ramos del 
sen'icio IJ\ihlieo local, ('omo el alum hrado, elll1crca. 
do, la pavilllelltacil)n (lo calles, el eierro ele cauces, 
constrllcci,ón de un edilicio para el cuartel de policía, 
ofieinas lllunicipales i eiicuela ele nii'íos i aUlllento del 
[H!rsollal i lllaterial de la polida de aseo; i necesitan. 
do para ejecutar estas diversas obras de recnrsos es
tl'Honlinal'ios qnp no pertnrhen el servicio actual ele 
Sil presnpm'.Hto, aenenla: 

Art. 1.0 Autorizar' a la Comisión de Alcaldes para 
contratar Ull elll]lré,lito lwata por la cantielad de 
treinta mil pesus ($ ;30,000), ya sea contratáuclolo 
eon cualquiera institución (le crl)dito o bien emitien
(lo bOllOS al portador r¡ue ganen el interés de ocho por 
eiento annal, ¡¡agaclcl'o por Semestrcs ycnciclos. Los 
bonos tendrán una alllOl'ti"ación aculllulati va de Jos 
por eiento annal, 'iue se vcrificará por sorteo a fin de 
cada semc;.;tre. En consecuencia, para el pago de los 
intereses i amortización se c!estinani, eon preferencia 
a to(lo otro gaHto, üll el presllpuesto, una cantidad 
e(lui \'alenie al diez ]lo\' ciellto del valor ele la emisión, 
rlebi"ll(jo los inten:ses acrecer al fondo de ilmorti
zaci(')ll. 

Art. 2." Se aut()riza al primer alcalde para invertir 
la Slllllil (Iue ~ca necesaria para la adquisición de los 
bOllOS, en caso que el empr~stito se contraiga por la 
emisión. 

Art. 3.° El tipo de estos bonos no bajará de cien 
pesos ($ 100). 



SES ION DE 2 DE JULto 97 
Art. 4.° La época del pago de intereses i amortiza

eión será fijada después de la aprobación que exije el 
inciso segundo del número 4.°, artículo 46 de la lei 
sobre Organización i Atribuciones de las :;\Iullicipali
dades de 12 de setiembre de 1887. 

Art. 5.0 La Comisión qucda facultada para otorgar 
cualquiera garantía especial, además de las rentas je
nerales i ordinarias de la Corporación. 

Art. 6.° Siempre que sea necesario, la Comisión 
de Alcaldes queda autorizada para emitir títulos pro 
visiona les de bonos miéntras se allquieren los defini
ti vos; unos i otros deberán ser firmados por el primer 
alcalde, procurador municipal i tesorero. 

Lo que tengo el hOllor de trascribir a USo para que, 
si lo tiene a bien, se sirva darle el trámite correspon· 
diente». 

Lo trascriho a USo a fin de que, si lo tiene a bien, 
se sirva USo poner la nota preinserta en c')noeimien
to del Honorabl'cl Senado. 

Dios guarde a US.-Francisco Freire». 
Se reservó para segunda lectura. 
3. o Del siguiente oficio del Intendente de Talca: 
«Santiago, 30 de junio de 1888.-La llustre :Mu-

nicipalidad de Tal ca, en sesión de 25 dEl presente, 
prestó su aprobación al siguiente 

PROYECTO DE .ACUERDO: 

Se mandó agrega?' a BU8 antecedente8. 
_ 4.0 Del siguiente oficio del señor Intendente del 
Nuble: 

«Chillan, 26 de junio de 1888.-La Ilustre Muni
cipalitlau, en sesión celebrada el 25 del actual, apro: 
bó por unanimidad, entre etros, el siguiente acuerdo

Dirijirse al Congreso i a los señores Diputados i 
Senadores de la provincia pidiéndoles su cooperación 
i apoyo para el proyecto sobre deudas municipales. 

Lo que trascribo a V. E. en cumplimiento de dicho 
acuerdo i para los fines a q lle haya lugar. 

Dios guarde a V. K-Ramón Garda R.» 
Se mandó agregar a bWl1 antecedentes. 
5. o De tres solicitudes particulares: 
La primera, de don J orje Inglis, a nombre de la so

ciedad «Tarapacá "\V" ater Works Company Limited» 
organizada recientemente en Londres bajo la base de 
las concesiones hechas a don Tomás Hart para surtir 
de agua potable a Iquique, en la que pide se le con
ceda por un lluevo plazo de dos años la liberación de 
derechos de internación para las cañerias i demás ma
teriales necesarios a dicha empresa para la provisi6n 
de agua potable de Iquique. 

A comi8üín. 
La segunda, del contador 1. 0 de la armada don M. 

Enrique Reynolds, en la qHe pide abOllO de servicios 
para los efedos de su retiro. La Municipalidad de Talca acuerda dirijirse a la A comisión. 

Honorable Cámara de Senadores pam hacerle presen- I la tercera, de doña ViIjinia Jofré, viuda de Ud. te que, según el cuadro que se acompaña, se ha pade- zar, en la que pide se le dcvuclvan varioe tlocucido un error al computar la deuda de la Municipali- mentos que aeompañó a tllla solicitud que fué des. dad de Talea en el proyecto que el Ejccutivo ha pre- pachada desfavorablemente por esta Cámara el año scntauo al Congreso para cancelar las deudas de las anterior. 
municipalidades ue la República. Según ese proyecto, El serior Ve1'ga1Yt (Presiuente).-Si no hai inla !leuda de esta Corporación es de dosc:ientos veinti conveniente por parte del Senado, se devolverán los cinco mil cuatrocientos noventa i dos pesos, siendo antecedentes a que se refiere la solicitud que acaba así que en realidad la deu,la asciende a trescientos sie- de leerse. 
te mil cuatrocientos noventa idos pews, computanuo Acordado. 
el último empréstito de ochenta mil pesos, autorizado Ha oído el Senado la lectura del oficio pasado por por decreto supremo de 18 de julio de 1887. la Honorable Cámara de Diputados, en el cual salici-La Ilustre Municipalidad, al dirijirse a la Honora- ta que una comisión del Senado se asocie a la que ble Cámara de Senadores, espera que, junto con to- ella ha nombrado para la revisión de la Ordenanza mar en consideración este error de cómputo del pro- ele Aduanas. Si no hai inconveniente podría encaryecto del Ejecutivo, apresurará el pronto despacho de garse esa comisión a la Comisión de Hacienda. dicho proyecto corno un medio de sal val' a los muni- (¿ueda así acordado. 
cipios de la penosa situación por que atraviesan. El señor Bal'lnaCeda.-Antes ele la ordcn del Al trascribir a V. E. el acuerdo de la Ilustre Mu- dia, pido la palabra, señor Presidente. nicipalidau, creo conveniente dar a V. E. algunas es- El señor Vel'gara (Presidente).-La tiene Su plicaciones sobre la omisión a que él se refiere. Señoría. 

Cuando el señor Ministro del Interior se dirijió a El señor Bal'JJutCeda. - Como varios señores las municipalicladcs, pidiéndole los datos que clebían Senadores han faltado a algunas sesiones consecutiservir de &lltecedentes al proyecto, los bonos del em- vas, sería conveniente que, en cumplimiento del Représtito a que se refiere el acuerdo traserito no habían glamento, se citara a los Senadores suplentes. Con sido lanzados a la circulación, i por este motivo el te- e~te único objeto había pedido la palabra. 80rero municipal no se creyó autorizado para incluirlo" El sr,!lOr YC1'YllIYt (Presiuente).-Si no hai inen el informe que pasó sobre el estado actual ue las conveniente, se citará a los suplent.es de los señores deuclas clo esta Corporación. Sin embargo, los fondos Senadores 11 ue han <lej ado de concurrir a las sesiones que debía proclucir ese cmpréstito estaban en esa épo- ellllÍmero lle veces IIue soiiala el Reglamento. ca comprometidos en su ootalidacl por el contrato ele Así se hará_ 
la eOllstrucción del mercado, í en parte invertidos en Pasando a la orden del dia, puede continuar ha-virtucl de un adelanto hecho por uno cle los bancos de ciendo uso de la palabra el honorable Senador por esta localidad con garantía lIe los mismos bonos. Santiago, señor Fabres. 

Dios guarde a V. E.-V. PlUETO V .ALDES.--Clodo- l~l señor Ji'ctb1'es. -Me ocupaba, señor Presi-mito Silva /5., secretario provisorio». dente, en la última sesión que celebró el Senado, de ii. O. DE ii. 
13-14 
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examinar 1m! progresos que, segtÍn el señol' Sonador las libertalles Jlúblicas están mLlncillas para el partirlo 
Matte, habia hecho el lmis en orrlen a su~ libertalles libcml a por,;eguir al catolicismo i ganar las elecci"Iles 
por obra del liberalismo imperante () de las rejinlles a tOllo trance. Esa l'9 sn baIlllera, i tanto abnsa en un 
oficiales; i había lllanifestado que los pocos allelantos semtillo COlllO en el otro. 
efectivos no se debían al partirlo lihcml, sino, o esdl~- Pero rleda, seiíor, que era el honorahle Senauor el 
sivamellte al partido r.onservador UIlOS, o al parf,ido que \lleIlOS p()llía venír a reclamar en el Sellarlo por la 
c01l6ervaclor en unión con el liberal otros, COIllO fuó libertall de coneicncia, porque naLlie ha abusado tanto 
el de la reelección, el voto aClllllulativo, etc., etc. Llc ella ~OlllO f.iu;SeilOI'Ía, i no hace mucho, hace apenas 

Me hallaba examinando la reforma Lle la Lei de dos meses. El sdíor Senador, como Ministro del Cul
Municipalidades, de que hizo tanto mérito el señor to, no tuvo inconveniente para calarse el gorro frijio 
Spnarlor. De lo espuesto por Su Seiwría, lo que en i hacer la apolojia de la revolución fl'i1ncesa, i hacerla 
sustaneia viene a resumirse, es que d partido COIl· de las mas cra3US ,le sns ideas contra el catolicismo i 
servador sostenía que debía limitarse la flmplisima eontra todo culto divino. Dígasell1e si eso no es ha
facultad que tiene el Presillenle de la Repúblie:\ para cer el mas plculúmo uso de la lilwrtad (1e couciencia. 
nombrar de intendeutes i gobernallol'es a quienes le COUlO l\finititro del Culto 00mbatió Su Señoría el 
da la gana, obligándolo a elejir entre los miembros (;ulto católico de la manera lllas directa i ruda; solo 
lle las municipalidades, que son los ciurl:Hlullos elo- le faltó oondníl' clojianc1o la estatua de la diosa Ra
jiLlos por el pueblo para gobel'llar sus intereses 10- zón i tribl1tarl(~ cnlto. 
eales. Difícil crco (llW otro hombre haya pOllido abusar 

Parece que el señor Se11allor croía que es mui liberal llJ:\S ,ll) h libert:vl lle conciencia, como lo hizo el se
i mui aceptable que el Gobiel'llo elija sin trabajo al- ñnl' S(mado\' ('1\ su calidad del :Ministro del Cu~to, 
guno a quien le venga en antojo nombrar, i que lo pOl'l¡tle en l";alidall scnwjante cOlllluda importa un 
creía así porque se hablan encargaLlo al primer akallle prevaricato, pUl1iito que, según la lei, C:Ollletc prevari
algul1as:atribueiones del Goberna(lor, lo llue era mudw c:üo l'l funciollario público que hace lo contrario de 
avanzar, a juicio de Su Señoría. lo que su deh,!r le illlpone en desempeño de su cargo. 

Como ve In Cámara, no Lemos adelant[ulo Illucho El Ministro lld Culto recibe diez mil pesos de sucldo 
en el particular, porquB mientras las clcceiones e~tén precisamcnte para defen(lcr, pl'otejer i fomentar el 
en manos llel Gobierno, puede llecirse que los prilllo culto católico, i el Ministro del Culto .oeiior :Jlattc, 
ros alcallles serán nombrados por el, ui llJas ni menos hizo t()(lo lo cClI1(,rario. 
como los gohernadores, de manera qne, cn realilh1l1 1 to,lavía viCI1G el señor Senador a (luejar~c de fal-
ele I'erdad, no hcmos con~eguillo naLla. ta de 1 i bertad de coneiencia. Tal vez si hubiera sido 

PueLlo, pues, afirmar que eH materia rle libel'tfllle~ otro culto cnalljuiera el atilcl\llo por el seüor Seuallor, 
públicas nes hallamos en el mismo eeta(lo que ~mtes, habría recibi(lo UII voto lle censura; pero como fué el 
i que lo poco que se ha hecho se delle al partido COII- culto público protejido por la lei, nadie le llijo nada 
lervallor i no al liberal. i l'ermitneCieroll todos impasibles. 

Pero el SeilOl' Senador ocnrdll, en ültimo recurso, En cuanto a la aholición rIel Íltero celcsiástieo, ya 
a un comodín que se ha estado empleallllo para tOllo el señor Sellador por Talca rcconl'J eÓlllo 110 fIlÓ ohra 
en los últimos tiempos: el ele la lihortall ele COlwicn- dd partido liberal sino que fno obra de Ull i\IiniHtro 
eia. Sn Señoría incl'llpaba al partido conservador ,le conscrvallo!', apoya,lu por "U partido, en lo que no hi
ser adversario de la libertallllc conciellcia, eonfcsall- ciel'nn bicn. 
(lo, sin embargo, que en el hecho la tellemos i solo Lo que se perseguía con J:¡ al,olicilÍn del fuero 
falta que esté cousignaLla en el Llerecho eserito. celesi¡ísticu em que fuesell ca:itiga.\as en sus elelitos 

Desde luego, señOl', resulta que la calamidarlno es los edesiásticos lo mismo 'lue los particulares, esto e~, 
tan gmnLle, que no es mucha la (lesgracia ele la Rcpü- jnzgmlos i sUlltcJl(jaclos por las al1t.orillarle8 eUIl111J\es. 

blica de no tenor estalllpadn.~ en letras de 11l01l1c Hila En l[uinlée aüos quu llevamos del nuovo réjimen, nu 
libertad de q lIe goza de hecho, i goza ele una manera klJgo lloti~ias lle ulla sola cO]J(Ip-naeión d,; un ,)de
ilimitada. siástico por delito eOlllún ni por delit(l n'lijioso; de 

Pero yo me pregnntaba, enallllo oÍ:l al señor Rcna- manera que no llflbía tanta llecctiicbllni habia peligro 
clor, si era a Su Sefíol'Ía a quien e"l\l[>eUa venir a re· algnno para el país ni para la paz pública, <;011\0 paro
damar por la libertad ,1(\ cOJlf'i(~J\(:ia el' esLc rCléinto, ,eería. Hoi nos encontramos en la lJJisma sitn:wi,"n 
si es el seiwr Scn:HloJ' por Salltiag'l l[nÍfm lmecle con- pr:ídica cn ([UO estábamos (¡ntes lle la aholieióll del 
sidorarse restrinjillo en el URO (lo esa lihl,rtad. Pues fuero cclesiástico, digo relativamente a los inllivilll1os. 
yo creo que no es Su Señoria el (lue con justicia po- i al partillo liboral; porque lo 'Iue es a la l'eliji"'J], le 
llría quejarse; creo, por el contrario, que no hai en el ha hecho ell realilll1d un gran mal. 
país quien goce de mas libertild ,le eonciencia que el La aut(Jfillad ec:losiástica necesita estar investida 
partido liberal, ni qne nadie haya usado i abusado lll! todas la~ faeultmles indispensables jlaJa ejcH'eer eon 
llIas de ella que el mismo ]¡onorabh~ Scn:ulor ;\latte; eficacia sus atrilJllcio1l8R, i con la :ibolicilín lle! fuero 
(ILle el únieo partido qno po,lria quejarse con !'l\Zl)n (Ic oelesi;ístico hall qlwdado clesiu'lIlildm los l'rclallos para 
faHa do esa lihert:ul sería (·1 partido eOJ\sl,n':ulur. h:we\' ,·f,·,;I.iv:\ h <lisl·iplilla.dc)siústica, <ll; lal Slwrt() 

En J'l,alid:ul, J:¡ liherLul ti" cOllci,'ncia p~n'a L'l ]lar- '11H: HO ticJ\(:n "obre el clero \nas medios ,le l'jen:cr sn 
tirlo liheralllo consisto ()n otra C()cia qne CH el derecho autoridad que el qnc tieneH sobre el eOll1ún lle los 
de perseguir a la relijión ;,¡¡t"lliea, ni lilas ni Ulemos, fieles, lo (]lle puede rebjar la disciplina eclesiás
porque en la prúctiea 1l(¡ la ha entemlillo ni la ha tic:l. 
aplicado de otra manera. Es preciso i convcniente (lne los prelados tengan 

La verdad es (lIte la lihurtad de GUll(;ÍellGiu i tOlla" puder ba~lalllc para lIarse a reclpetal' i obeclecer del 

'\ 
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clero, i aUI1l111e no (le 11oeho, folizl1lcnte, P'lr aquella! tu i (,onden:uh por ::l11 8ciíoria, (m los ltlismos :¡j'US08 
mellitla ha ,lismi1l'lÍllo en c.Íl,rto mOlb es<) ]lollcr. i atropellos (jIW o]¡ligal'u:l il 811 Seuor!a a alJalldollar-

Vudyo ,[ ,lec:irlo, ]lO kl luhido lllldi,la i,lgnna do ht i a atacada! PUl'C¡lle eY¡dcntclIlcnte d ,CÜOl Sona
illllliJrtancia que lwya "i,lo jlrnlllovicla illl,vada a wbu lllll' iil: sl:pan) ,lel l':ntillo lihoral de Clohicrllo para 
por el partillo lib~l'al cn hlmufkio tlc las lilJll11a,lt\s formal' campo apart'J en unilJn de otl'OS vl)f(l:u1l'l'oS 
pública::;, sino llllC, pUl' el contrario, es el aULor do mil lilwralcs (1118 servían la venlac1era bandera liberal, 
ellas malas leye:; i elo. lll\ll:lws rttropellos conLra esas pOrtIllO vió quo alluella fraccÍl)n 3D sej1aralm el(~ estos 
libertades. Xo qniero insistir lllas en esta materia, principios. Esta fUl': la caU8a que Sll :Seüoría mismo 
aun oualllla lH'lllOS sitIo bien parcos, por'luc po- CSpl'CSÓ entone"s, 
elríalllos haber enumerado muchos otros abusos i tro- El seüol' Sellador, ell illjUella gran crnzallrt llue UI1l-

]leJías. prendimos todos los llOllllJrcs que estimamos la liber-
.El señor SCllador (lniso anticiparse l' llar sus esen tall electoral como nna ele las prillleras lilJertael,~s pú

sas por su solic1aridacl con el GabinetLO i el Gouierno blicas, filó uno de los lllas esforzaclos i rnhl."ia,ü,s 
clllaS úlLimas elecciones. (~rc'yó encontrar Sil Seílorla adali,les Cilla pnms:l i en el Parlallwllto. Croo '}1w no 
una r,lZIJIl llo macho dudo Jmm c()ll~e¿uir C]m:rl:u I\l:ccsito leer C\lluí los largo.s (1iscllrsos (lno entonces 
pClfcctalllcntl' illlll\llle i libre de to'lo cargo por :lilue- 1','UllllllelJ el SellOl' Sellador l>am recordar las (lnctri
llos procodilllientos. nas que entonces sostuvo i las deciaraeÍollcs solemnes 

He vuelto :1 asociarmo a los liberales lle! poc1llt" ha '¡\lC hizo. ::\Ie ha parecido (IUO l1llJ l,t!star(L recorelar 
(licho Su S'Jüol'Ía, a fin de [1ol10r \llliíiear el parblo, U1l0S cuantos pasajes sndto,; ele sus acalorat1as a1'811-

porque la Hlliticación elel partirlo liberal es un dto gas, principalmentl) EObrü la libertad electoral, quo cs 
propósito que sir\'(: a la rca!izaCi('lll de illl)JorL:lntcs el pllnto lJrincipal :]\10 t1"hatilllos. 
ideas. En un discl1l'c;o (le 8u Sl:üoI'Ía, pronunciac1o en la 

So se fijó sin dwla el sellOr Scnallor en lo llue en SCSi"¡ll :)3 orL1il1Mia, cn15 de dieiembre del 83, cabal
el fonelo importa esta razón, lO compl'lJllllu, scüor, !llonte mbre IlIl ineidentll sobre el gac;to d(, impresi(Jn 
que toelos 108 hOlllbres de principio,.; abracell)os n1\ ele 1m; libros del }tpjiotro Civil, S() cspresó así: 
parti,lo político, dOIllÍlHllll>s por Ulli\ úlef\ que (:réOltlOS «La aditt.ld poJítica on 'Il1O llOS encontramos llOi 

la lllejor o la única '[UC puede lal)l':lr la fclilid:trl de Lt elia es la miSll1,L qnc helllo.s t(mi,lo ¡]cs(le los comicn
República, i así cntiendo qlW lo ]¡ac(m efectiy,tllwIltc ZlJS do la actual admil!istra"¡lJn: cuatro aüos tiene ella 
to,los los hombros lIUO piullsiln i alllan a su lmÍs: S3 ,le dnraeil'lll, llurilnto iguill ti(:llljlo !temos ejcr~itilllo 
afilian al pal'tillu que sirve a sus ieleas como un lUct.lio llo Ull mOllo absollltallllmto illllc]lcllllíonte ]¡¡ lllas 
el!.) hacerlas triunfal'. frallca !isealización so)no tOllo lus aetlJs gllbcrnatil'Os. 

De illlllí l'I'slllta q uo d [lartillo no os 1111 fin; los »El lJoletín (le 8,esioné,' ele ese pedollo atestigua 
hombres públicus ]jr, su proponen el jin (lo forlllar un ('Iliile,.; ]¡:lll "iclo Jo~ fllllllalllcnLvs (le llllcstra cOlllluda 
partidu. Los partillus son 1m lllullio, n:lda lllas (lile jlolitica en h'O cl1estiollCS ecollómicas, en las cuestio
HIl mediu (k :lkanz,lr d ¡-in '[ue tOllos 1')8 ]¡cmlm:s llCS relati\-as a las relaciones ,le la 191esia i el }:sblilo, 
lJl'IJliclls deben lJlo[Jolll'Ise, cual es, la ]lrusjJori'¡~l,l i en las cnestiollcS internaciollale¡', en las eucstiollcs 
bÍ(~lwstar ,le "ll país. mlll1illistraLivao i en tanta:; otras mas que se hall prc-

Al ahmzar yo cl partid,) "IJII,;:'rva,lur, ,11 :d\liarme s('¡¡tallo». 
un ,m, lilas i SI!.,tC!l(" In i d"j'""d,:rl,, ('11 bU c;alllinC', lo E~L:tlJa ellLIIIII:U8 l'll b \'l'rdil,l el SeUIJ1' Sewul,.)l'. Se 
Jlil:tl l'0r'¡llll yí '[\1\: """¡'·llí:l ¡as ideas i l'r,¡!,,).~íLos (llle, :;q,an) del C;,I!,icl'Ilu i llel piulido (¡\l'~ lo sustione bas
a llli juieio, ,illi',alllcllte lJ\w(len lalmll' b felicidad i LL "huril, jlor.¡ne crl!l,\ con l'aZ'Jll l[lW 110 servían luo 
progreso (le mi pll1rÍil; porl¡llD el partido cOllservallor venLulcros principios liblll':l!t;s, pouj\w elltonce:; ¡;rEÍa 
ticno por baso ,le ,n~ principios pollticoo, la rdijilÍll, 'lile el pilrtido 110 C~ llll fill "illl) un lIle',Jiu, i Jlur lo 
r¡lW e~ la lmoc lle to,h ¡;iviliza('il~ll; ]Jorrlm~ cs d fnn- tanto ql~e hL deeanLlrl,L lluilicaciúll Lld Uelrtillu 11U es 
,lanwnto de tu,la moral, sillla eualuo JlUellell fllrmur- uua raZOll. 

se ciIHJ.allallus llOlll'llilos i ell1nplidorcs ele su elohe!'. Contiullaua el sctlOl' Sena,lor: 
El (lia qlle los ciulla(],11los to,los de Hn país sean «:11) os, pues, ¡¡¡leva la sitl1acirJll intlcpelliliente (¡1l0 

hombres morales, ele huellas CUSLIllUbw", do reda l[(ji t'lIlCIllIJS j (jlle (J'Jlltill1tal'ClllilS lll:lllte11ien¡}o, Illiell
cOilcioncia, eS8 llía será el país a (l\lO pertenezcan el tras el llrocctler d,) h ]ll'OSlllltc [Ullllini"tmci(JIl llO Sll 
primer país del lll\lllilo. Es norma illfalilJle (1,,1 lJiD- ajnsto a 1l1lcstm CUllciUlleia d" bUGlloS lilJ,~rl¡]es i de 
ne:;tar de jas naciulH'S la lllom!i,!,¡ll ¡},~ 8th halJiLallLOS, lJl!(:nus eiwLlilallos. 
así eomo es prilll:ipio illf:tlibll) 'l1Hll:t ],11S(\ (lo tUlla llll)- » L'dlOr,l, si esa actiLllil 6'] ealifica llo r<lbdl.le, 'ea (:n 
rillitlall es la rclijióll, "in 'Ino nalliu su haya atl'evi,lo ¡J\lClla hora, COll tal dl~ lpUl llO'.l lIlilllt(,llgalllo,~ lides a 
a ,lc"llU:llLirll~ ni lunerlo l)ll duda jilll1lk 111l1,.,tl':\ (','I1I,i('llCia i lo ljlle esj.illl:11110S d illtul'l~S J>lí-

1'111'.8 biCIl, (,1 S(ll"wr i~'·l1:ldlll d,,¡,i,', ]l1")(O",j,,1' ,j" la I,lii'.", 11\!.'1 ~,'I¡j.im111()" 11'.:1k." i l'r"fllli,]:lll1l'nl,' i':I(i,f,,
llli:--;1I1il 1l1;J.ll('1';1, dt'J¡j('¡ j,P!lf'l' ('11 ('1]('111;1, :11 ;111]';17:11' ('! (·hfl~.:: ("·:.10 ll!)'~ hl",:j,:l':>'. 

p;tl'Lt1lu Jihcl';tl, qu:~ r~ ~c !¡:lrlirln i;lt~;t,,) i ¡ r~;Lcd{·;i ¡;¡Lt,l,\ 11(: }I' pl ¡l1c¡l:i\!:~; lj;;(']'(d¡:.~, 

"itos 'lile, a jllici" ,b ~Il :-i,'iloría, lm:',]"ll lia(on la a h fl':l<'l'.llíll lil.H'r:¡] ,,(1"-
fdi"i,Llll i bi"ll1:St:ll' ,lel palio ¿C,)mu es en[,olll:e:, (jH() 

el seflnl' :-)cll¡tclol' (!llCUElltl'il Ll.n lHl(~lla la l'flZ\)ll \i118 

llOS di,) ¡JaI:l volv(Jr a b f¡·a,:e:i,)n lilJeral do (1\1(: oe 
lmhía· ,cpara,lo 1'01' (;i'ecr c¡ IlII .~c apal'calJl ,le los l'1'in
,'.il,ic,., v''l'Ib,l''l':l1¡]l'ni,' lill'·I',:1"" '[11\: ,1,'.1¡í" S()sl!,l1"I'i 
sorvir'! ¿C'JíllO l'8 (¡ne vnehü :11 S"110 de «Si' fl'ill:c:i,ill 
Cll<llll[U ó~La lB ller,;i~Li,lu ell la lllidll,' ¡HJ)(Ll<~,' flllll;.,·· 

tCllía ;:1 l:lS id\::l::J i prup(' qUl~ 
ha ;3tt.-/Ll~1~Uul() i S\lstenta llpHl'tidu iibí:l'al, i 1!l8 soparo 
ele llcitetles. 

Poro r;i el Sllüor Sonilllnl' de ;:llmi.illgo 110 vi,) entull
ceS b l"l\¡"rc"" r,¡zt.i,l ,le la lllli¡ilo¡,,,i,JJ] (ld ]lmlid" li-
1)(,I'<.tl, } 1];.[.'; Lll'\k \'~I~ Cl~ltll jijlL)()ll¡\l1Ll~ (:1';1 eOl11hatir aL 
("j)Jl'UiI; l"n c,l[ PO;>J 1". [1(;\.1) :lll',llLlllJUllLu. 1 t.,)!Jte 
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este punto quiero llamar la atención de la Cámara, 
sin entrar a calificar la apostasía política de Su Seño
ria desde que el Gobierno no ha dado pruebas de en
mienda i ha seguido siempre por el mismo sendero 
que condenamos. 

Para no acopiar muchas citaciones, me limitaré a 
leer solamente el trozo mas adecuado a la cuestión del 
discurso pronunciado por el señor Senador cuando se 
trataba de la aprobación de las actas de las sesiones 
del 8 i 9 de enero. 

Decia el señor Senador en la sesión de 28 de enero 
de 1886: 

«El señor Matte.-Creo que no debu ser objeto de 
pesadumbre para nadie que consagramos algunas ha· 
ras mas a la tarea de restableepr la ver,lad de los he
chos que prere,lieron i acompañaron a ]¡¡ consumación 
del funesto suceso del 9 de enero, q lit! ha dejado gra
vemente eomprometida la fuerza i el prcstijio del Par
lamento, único contrapeso que en este país tiene la 
omnipotencia del Presidente Lle la República. Un es
critor chileno que ocupa hoi la primera majistratura, 
ha puesto de manifiesto la enorme montaña de poder 
que en su mano tiene el jefe Jel Estado, i mi voz se
ría pálida si intentara demostrar la verdad que encie
rran sus conceptos i la necesidad que hai de buscar 
en el Parlamento un contrapeso. 

»En un país como Chile, en que para aflicción nues
tra no existe la libertad ele0toral a consecuencia de la 
injerencia excesiva del Gobierno en las elecciones, in
jerencia que toma caracteres profundamente odiosos 
bajo el réjimen de los gobiernos personales, en un país 
como el nuestro, digo, la in vestidura de los represen
tantes del pueblo que sirven de contrapeso con su re
sistencia al poder presidencial, es dos veces sagrada, i 
no puede atentarse a ella sin dejar entregados lt mer
ced del jefe de la nación todos los derechos i liberta
des de los ciudadanos. 

»Se comprende que en países donde la representa
ción nacional es el reflejo fiel de las aspiraciones del 
pueblo no se dé tanta importancia i valor a las mino .. 
rías; pero en Chile, donde puede prevalecer un réji
men personal avasallador i en los países soj llzgados 
por el soberano, las minorías son el dique que contie
ne los excesos i la tabla de salvación que nos aparLt 
de las catástrofes a que se arrastra a los pueblos de 
cuya paciencia se abusa. 

»La tarea de demostrar la gravedad de lo sucedido 
en la madrugada del 9 de enero comienza a facilitar
se, porque tenemos corno coadyuval!tes, sin quererlo, 
a los mismos autores del suceso que estamos repro
bando. 

»La conciencia se sobrepone a las pasiones i escribe 
RU veredicto por la mano misma de los que infirieron 
el ultraje». 

Pue" bien, yo me pregunto después de esto, que es 
exactamente lo mismo que venimos sosteniendo desde 
largo tiempo, no de cuatro años a esta parte, sino ha
ce mas de quince años, yo me pregunto: iqué razón 
tan poderosa hubo para que Su Señoría abriera los 
brazos a la fracción liberal que está en el poder? La 
Cámara lo recordará i Su ScflOria no lo ha disimulado: 
la razón fué la reforma del Reglamento, para minar 
por su base la libertad parlamentaria, para impedir a 
las minorías que hablaran. 

De manera que, después de espresar las ideas que 

contiene la parte del diRcnrso que he leído, Su Sefio .. 
ría iba a eontribuír a amordazar a las minorías. Este 
es un hecho que el país presellció estupefacto. Una 
fracdón del liberalismo, no touos los liberales, se COIll

plotó para dar un golpe a las libertades parlamenta
rias. 

Pero todavía el señor Senauor conservaba algunos 
detalles en su conciencia, como los últimos remordi
mientos que sacuden el alma de los que abandonan su 
deber i las buenas ideas i principios que han acatado 
antes. 

En la sesión celebrada por la Cámara de Diputados 
el 15 de diciembre de 1887, es decir, en vísperas de 
darse las manos en el poder, si es que antes no se las 
habían dado en secreto, contestando al Diputado de 
San Carlos, señor Puelma Tuppet·, sobre el voto de 
censura, decía el sefior Matte: 

«Puedo recordar a mis honorables colegas que el 
seflOr Diput.ado declaró, en el primer discurso que pro
nuneió en la cuestión ;¡olítica, que él era partidario de 
la intervención del Gobierno en las elecciones, añu
dienLlo que así lo había dicho en otras ocasiones en 
que hahía tocado el mismo punto. Es cierto, añadió 
el señor Diputado, que siendo partidario de esta inter
vención, era indispensable la constitución ele un par
tido sin que tuviera que mezclarse en ello el Gabinete». 

1 después agregaba: 
«Dados estos antecedentes, icómo puede el hunora

ble Diputado fundar su proposición de ecnSLll'a en la 
cuestión de intervención electoral? Lo lójico habda 
sido que el señor Diputado, l"onformán<lose a su doc
trina, IIue yo encuentro inaceptable, hubiera fundado 
el voto de censura en estos términos: 

«Considerando que el actual Gubineie no ha con
currido con su influencia a la constitución de un par
tido político, a fin de que la lejítima iutervención de 
la autoridad en las funciones electorales sea maR mo
derada i mas legal, la Cámara considera que la liber
tad electoral no está ele bidamente resguardada por el 
actual Gabinete» ... 

Señor, éstas no son mas que frases. Todos estamos 
de acuerdo en que el Presidente de la República, los 
Ministros, etc., voten i ejerzan en las el "ce iones sus 
influencias naturales i lejítilllas; pero que no conenl
quen las leyes, que no se valgan de las influencias de 
sus puesto~, que no echen mano de la fuerza armada 
i de la polida para sojuzgar 11 los partidos e imponer
se en b.s elecciones. Es esto ültimo lo que combatimos 
i condonamos. 

1 todavía agregaba Su Señoría: 
«La diferencia consiste en que, mientras dentro de 

la doctrina de Su Señoría, es licita la intervención, 
dentro de la nuestra debe procurarse estirparla a toda 
costa, reconociendo que el réjimen electoral de nues
tro país está profundamente viciado i que no es posi
ble obtenerlo todo de un solo paso i en un solo mo
mento». 

1 ya se acercaba el momento i ya iba Su Señoría a 
dar el paso para estrechar la Illano a los miembros del 
partido liberal que era contrario a las ideas clellibe
ralisrno verdadero. 

Esto era lo que Su Señoría decía como Diputado, 
i cuando subió al poder se hicieron las eleccioneR con 
los mismos vicios o lllas que en las anteriores. 1 sin 
embargo, el señor Senador dice que las elecciones de 



SESION DE 2 DE JULIO 101 

marzo fueron las mas correctas i legales, cuando, como 
hemos sostenido, han sdo las peores. 

Tengo numerosas cartas que vienen todavía en apo· 
yo de nuestras aseveraciones. En San Fernando, un 
subdelegado secuestraba los vocales de las mesas, lo 
que nos hizo perder un Diputado, pues dejaron de 
funcionar tres mesas en donde teníamos mayoría. 

En Quilicura llegaba una partida de 25 soldados, 
acompañando varios coches en que iban jentes que 
fueron calificadas sin mas auto ni traslado, a pesar de 
las protestas del voeal del partido eonsevador, señor 
.J oaquín Monje, que denunció este hecho escandaloso 
en una carta que publicaron los diarios i a que dió 
lectlll'a en la Cámara el señor don Ventnra Blanco. 
~Cómo no se separa ahora Su Señoría del partido 

liberal gobiernista, en vista de tantos abusos que Su 
Señoría ni siquiera se ha atrevido a negar cuando 
nosotros afirmáb:1l110S de la manera ma.s pcrentoria la 
intervención del Gobierno en las elecciones, los aLu
sos i tropelías que se cometieron? 

El señor Sellador decía que mal podíamos hablar 
de abu30s electorales, cuando el partido conservador 
había sido el autor dc las actas en blanco, de las fal
sificaeiones de escrutinios; pcro entonces los culpablcs 
fueron el partido liberal i el partido conservador, por
que se hicieron de común acuerdo. Cuando supe esto, 
censuré este procedimiento; pero se me Jijo: «¿Qué 
podíamos hacer?» Ya es un hecho que no pOLlemos 
sacar mas Senadores i Diputados que ~quellos que 
nos da el Gobierno. 

l aquí vuelvo al ejemplo. Los maestros hacen el 
bochinche i le ce han la culpa a los muchachos. Cuan
do e3 doctrina corriente el que nos avalúen nuestras 
fuerzas, i se nos diga ahí tienen tantos Senadores, 
tantos Diputaclos, i ni uno mas, ~\'iene el señor Sena
(lar a hacer aspavientos por actas en blanco i falsifi
caciones ejecutadas de común acuerdo por ambos par
tidos? 1 es de advertir que entonces tenían la mayoría 
(le las mesas los conservadores i pudieron hacer SOIOB 

el escrutinio. 

Daré de mano a muchas otras observaciones que 
sobre este punto po!lría hacer, para consagrar algunos 
momentos a las elecciones de Talca. 

Desgraciadamente IXIf¡\ Su Señoría i felizmente pa· 
ra nosotros, su mismo discnrso demuestra la mala de
fensa que ha heeho PI selior Senador de una causa 
tam bién mala. 

Decía Sil Señoría que en Talea era la única parte 
donde las elecciones habían adolecido de abusos, i que, 
por consiguicnte, el que menos podía hablar de abusos 
electorales era el señor Senador de Talca, porque sus 
podel'Cs eran quizá los únicos que no fueron perfl<cta
mente limpios. Al efecto, el señor Senador de Santia
go leyó una parte de la sentencia recaída en los re
clamos sobre mayores contribuyelltos de Talca, para 
demostrar que aquellas eleeciones estaban viciadas 
desde su orijen, desde la junta de mayores contribu
yentes. 

La parte de esa sentE'neia qUtl leyó Sn Selioría dice: 
«Se objetan como simulado~ i por las otras causa

les qne se es ponen en el escrito de foja 259, los con
tratos de arriendos i suh~alTielldoB ,¡ue 8e haccn valer 
por la~ ~iéílliellte8 personas: 

Don Vnlentín Letelier, parte del fundo Los Tojo~ 

Don Primitivo Letelier, el sub-arriendo de parte 
de Tonlemu. 

Don Juvenal Letelier, el sub-arriendo de parte de 
Tonlemu. 

Don Manuel Jesús Letelier, el arriendo de parte 
de Tonlemu. 

Don Ramón González, el sub-arriendo de parte de 
Tonlemn. 

Don Rafael Ramírez, el sub--arriendo de parte de 
Tonlemu, etc». 

1 el señor Senador la comentaba diciendo: 
«Todos estos contratos aparecen hechos en un mis

mo dia. 
»¿A qué queda entonces reducido este famoso car

go tan pondemdo i tan repetido en todos tonos contra 
el partido liberal que sostiene al Gobiern01 A que cae 
de lleno únicamente sobre Jos partidarios del señor 
Senador por Talea, porque aquellos falsos sub--arren
tlatarios no fueron al 1iu escluíJos de la lista de ma
yores contribuyentes, i por consiguiente la mayoría de 
la junta fué esplÍria e ilejítima, i que sobre esta base 
falsa ha sido hecha la elección de TaIca, que ha traído 
a este recinto al selior Senador». 

No sé si esto esté o no bien redactado ... 
El señor J.lI atte. -X o está bien redactado, señor_ 

1 debo declarar que no he tomado parte en la redac
ción de mis discursos, ni siqaiera los he revi~ado. 

El señor L¡lab1'es. -Está bien, señor; haré en
tonces abstraceÍ<'Ín de esa parte del discurso de Su 
Señona. Pero recuerdo que Su Señoría citó cinco 
mayores contribuyentes falsificados que habían fun-
cionado ..... . 

El señor JIatte.-EI ejemplo que cité se refería 
a Curepto. Lo que dije de Talca es que se habían pre
sentado trece mayores contribuyentes falsos. 

El señor Fab1'es.-Sin embargo, me permito 
observar a Su SeflOría que El Ferrocarril, de donde 
tomo sus discursos i que es un diario mui serio, da 
siempre mui bien i fielmente las sesiones; i yo mismo 
oí aquí que Su Señoría sostuvo que en la Junta de 
Mayores Contribuyentes habían figurado algunos 
miembros falsos, que la mayoría de esa Junta había 
sido espüria. Eso lo dijo Su Señoría, i mi memoria 
no me es ingrata. 

Su Señoría dijo que la .J unta de Mayores Contri
buyentes era falsa, pol'(lue habían qucdado cinco ma
yores contribuyentes falsos, cinco sub-arrendatarios 
ilegales. Pucs bien, csos cinco sub-arrendatarios fue
ron escluÍllos, a pesar de que dos miembros del Tribu
nal opinaron porque debían figurar en la lista. 

Dice la sentencia: 
«Considerando con referencia a las reclamaciones 

números 35, 41, 44 i 47. 
»1.0 Que la lei electoral enumera taxativamente las 

contribuciones que habilitan para las funciones elec
torales i que menciona del mismo medo quiénes de 
entre los que pagan estas contribuciones son los que 
pueden figurar en la lista de mayores contribuyen
tes. 

»2. ° Que la lei solo permite que pueda figurar en 
lugar del propietario el arrendatario, sin hacer mención 
alguna del sub~arrelldatario, que es una entidad per
sonal ilegalmente distinta del arrendatario. 

»3. o Que deRiHnada~ por le lei con denominación 
G81ledi\1 li\e personas llamadas n figllrllr en la lista de 
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mayores c011trilm)'cntes, 110 l111e,l" ha¡;m'i'c <"tellsivo 
c,-;te Llcrl'dw a cntidad(;, COlllO el S1lh~a1TCll(labrio .... 
(Sigt1l'n \':ui'JS com,ieler:Ulclu~). 

»N o ha lugar :t la indllsirJlllle (Ion l'ril1litivo Lde
lie!', don Manuel.J eSlls Letclicr Ramíroz, don .1 llnnal 
Lotelier, ÜOll Ramón (}onzúlez, (lun Haf:wl Arlllijo, 
don .José Dolores Ramírez ilIon R:lfael Ramírcz». 

D,:,s (le los ministros del Trib!1nal opinaron por que 
esos mayores contribuyentes debian que(lar CIlla lista, 
p<3ro no quedaron i fueron escluído8. En sn voto es
pecial elicen en IlpOyO de su opinión para que las pur
sonas antes nombradas figuren (m In lista de lll~vorr;s 
contribnventcs:' , 

«El ir~ciso 2.° (le, la Lei (le Elecciones ¡n'CCl'ptlÍa 
que tellllr,ln derecho pam reclamar SIl inclusión, en In
gar del propietario, los ¡u'\'e'mbt:Ll'ios de fundos rústicos 
que hayan contraúlo la oblig:1Ción ele pagar la contri
hncióll por el contrato, siempre qttc. conste de escritIl
ra pública otol'gmla a lo lllellOS un aüo antes ele la 
ft)cha de la reclarnac;ón. 

»La cuestión de bati(la consiste en a \"('riguar si los 
sub~arrcl1lbtarios pOl11':\n hacer uso <lel <lereoho que 
la dispusición cit:Hla otorga a los arremclak,rios, eu'u
plié:ndosc los rC(lnisitos qno ella exijo. 

»A juicio (le los infrascritos, al hablar (le los arn)ll
datarios, la lei 1m comlJlendido a los suh-arrell<latarios, 
sin IlGcesida(1 rle nombrarlos csprcsaltlente. 

»Celebrado el sul)~alTiellllo eon la autorización del 
propietario, como suee/le en el caso pn)Scnte, el ver
cladero alTGllllatario es el qne lo ha estipulado, sin 
que su carácter jmúlico se (les\'irtúc, para los ofecto" 
de la leí electoral, 1'01' la cÍrc11nstancia (le 'lile puedan 
suhQistir responsaoiliLlades del primer aITollllaial'iu, 
puesto que 110 se encuentw en estas l'esponsabilÍll:ulcs 
la razón determinante (le la lei de constituir el porler 
electoral sobre la hase de los mUYOles contribuyentes. 
El arrendatario puede colocarse ell lugar ,lel propie
tario, porquc con la inllnstl'ia que va a ejercer i los 
capitales qne ha de necesitar emplear en S11 fomento 
hace presumir que en él exist.e la cOl1elicióll de la 
riq11eza, en que consisto la eco!lomía del sist.ema (le 
la lei. 

»Sicndo así, ya se llame arrellllatario, ya sub-arrien
do, para los fines de la lei el agricultor es el mismo. 
:En el llno i en el otro la garantía que ella hnsc:\ está 
alcanzada. 

»El suo-anicl1l1o cs un venlallero contrato de arrOll
damiento i se ri.il~ por los misll10s ]lrineipios legales 
ll([e ést,~. Al l";l,onocerlo COll eSLe nom 111'0, la lei solo 
se ha propnesto llefinil' las nllevas relaciones jUl'úlicas 
a que sn eehJbracilÍn lla orijlOll, C0ll10 q\le una n\lenl 
entirlad entra :1 aelq\liril' llon;eh()~ i cOlltrélCl' obliga
ciones, pero consielerúndolo siempre como arrenda
miento . .El arrcIlIlaLario hn brtÍ. pasa,lo a ser arrendado!' 
i la tencncia del bien raíz se trasmitil'¡'L a otras ll1ano~, 
a los cuales cO!lced" la lei el clerccho (le formar parto 
de los mayores contribuyentes, POl'<lue la esploti,eic)ll 
(le la ti('rra es uua fuente de ri'lllcza. Solo se requiere 
la cOllllición de scriecla<l ele la escritul':\ públi/;a esbJn 
dida con un afín lle antieill:lcióll a las n,cLllll:\I,iOltl'S i 
la oÍJli[,;ación de pagar 01" illll111c"tu. Llcnado.' eot(js 
l'e'l'li"it/)s, el slllnurcndabllio 011 nada se (lifel'eneÍa 
del aIT¿IHlatario i 8sb en su elurec]lO el oCllp:n ese 
lugar». 

De manera, pues, (Ino el señor Senarlor iw wfrido 

una dohle e(l,tivocacitJn: prillleJ'O, al afirlllar que eran 
falsos los suharriotl(los, cUCl,Hlo Jo las ~elltencias apa
rrJce que son lejítimos i verdadOl'os i nI) lwbía siquie
ra sosl)[Jc]¡as fllm1mlas contra esos snb-al'rieml(Js; i en 
segllndo In!Sar, porque los snh-arrem]atarios, que tan
to excitaron el celo Jel sellor Senador, no formaron 
parte de la junta de mayores contribuyentes, i, por lo 
tanto, no fueron espúrias las juntas electorales que 
dieron orijell a la elección del SOllOr Sonador por 
Talca. 

Pero, al oír al señor Scna,lor, yo me admiraba de 
ver que Su SeilOl'Ía mf\llifeslaba tan estraim a(llllira
eión por cllestión tan peqllcim; idcsde hwgo ealillcalm 
(le ilegales esos hedlOs? iQIlé: ilegalidad haí en (¡ue se 
haya di vidi<1o un fUll<lo para 8ub arrendarlo a muchas 
personas? Aun sielldo cierto que los arrendamiento;; 
fuesen falsos, ,',te seria Ull pecado levísimo en com
paración de los fmmlcs que como te el partiJo del Go· 
bierno. Escand:t1iz~\Llo por esto el SUllO\' Sem,(lor, viene 
a decirnos que el partielo conscrvaclol' es tan culpable 
de las ilcgalich\llcs qne se comcten en las elecciones 
como el partido ele GOOiCIIlO. Poro Su SellOrla ol
vidó cOlllplctanllmte lo qne había pasado en Santi:,
go para hacer sieplÍem nna lije,ra comparación entro 
cs03 h;cllOS i 10:3 <1ne caus:'.ban 1:1 a,lmiraeirín do Su 
Sonona. 

Solo por las consideraciones i respeto que debo al 
Sena(lo no üntro a analim[' las sCllltencias dadas en 
Santiago sobre los mayores contrilmyentes. Sin em
lmrgo, voi a citar un solo hecho para que se conozca 
la clase de fr:l\1I1es empleallos pUl' b junta ejecutiva 
de Salltiago. 

Aparecía en la li,sta con el JII'llnero 144 un mayor 
contribuyente pagando 175 pesos de contribución. 
Los nuestros creyeron qne era illlposible que pagan¡}o 
una suma tan pequefia, llegase esa persona a ser ma
yor contribuyente; no S8 preü(;uI",ron, por eonsiguien
te, de examinar si realmente pagaba esa suma; des
preciaron el caso. Pero lIé aquí quo a última hora i 
pasado d túrlllim\ r(1w en lo.q tribunales es fatJI, para 
presentar rec!alllaeiollcs, r"snltó (lllC la persona que 
figuraba con el mímuro 122 i pagando 400 i tantos 
pesos de contrihución, est:! inscrito equivocadamente 
(l01ll0 arrewlatal'io bajo ese número, P0l'(lue el vprda· 
(le ro arrendatario que ahí delAa figurar era el mismu 
illllivillno que apareda bajo el nÚlllero 14-4. 

De e,ta manera, pag:mdo 4-00 i tantos pesos por un 
lado i 17;5 )Jor otro, se hacía una SUllla hastante para 
formar un mayor eontrib\1yl~nte. Se alegó entunces 
ante los trilmnales I:t f¡¡Ise(lncl <lfl '111r.' aquella persona 
pagase la contrioución de 17!í pesos, que prOYPllían 
rle 100 pesos de paLen te pUl' ulla fahrica de destila
ción, que jamús halJía teni(lo ¡¡<1uel caballm'o, i d(~ 50 
pesos por Ulla e:unieel'Ía (lo primera elaso i 2:) por 
ot.ra ele segullIla c]:¡se (illO iguallllente nunca había 
t()lliclo. Pero el tribunal (lijo <1l1e lmhírt pasado el 
tiempo para cntablar esa roelalll<1ci()n, i no dando lu
gar a ella, se aceptó aqncHa persona por mayor COIl
t.rilmycnte, i fignró ü11 b li,ta. 

Prr(), lo peor elel caso es (¡He esos mayores cc,ntri
bnyelltes falsos, si nu toüos, la mayor park de ellos, 
han sillo IJl'f:llli:ulos por el GnlJiel'llo; i a'l'lí eS1;L la 
grall respollsahili(larl del Ejucnti vo, pOI' l:1 pal'tici ]la
eión que ha tenido ell estos fraudes a fin de gallar las 
eler,cioncs. Se repartieron premios por cuanto (le lito 
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electoral se cometilÍ i se dieron hasta grallos militares 
en pago ele esos servicios. 

1 este cargo es incontestable, C01110 lo es asimismo 
el ,le que han silla absueltos todos lo qUl) por servir 
al Gobierno han cometido Jelitos electorales. 1 siendo 
esto así, yo pregunto: ¡es o no responsable el Go bierno 
de todos esos abusos electorales? iEs o no cierto, COlIl() 

decía el señor Senador Je Santiago en la Cámara de Di· 
putados, que en Chile no hai libertad electora:, que está 
profunda i radicalmente viciada la verdad tlel sufmjio, 
i qlle a mas de la omnipotencia del l'rcsi,lente de la 
República hai otra aun mas odiosa, mas nllgatoria, i 
qlle nos hallamos en la misma si tuación () peor que 
los países sojuzga,los por un soberano ilbsoLlto, con 
la diferencia dc ClllC el absolutismo se ejerce en otra 
forma? 

Si el señor SenadOl' se hubicl'a lletenido un mo
mento a hacer la mas lijera comparaci6n entre las 
eleeciones de Talra i las de Santiago, verificadas en 
la capital de la RpplÍblica, en preseneia ,le los jefes 
del Poder Ejecutivo, habría visto la enorme ,liferen
da quc hai entre UIlas i otras. Pero Su Señoría no se 
detuvo 11n solo instante en estas eleccio:1es. Pero iflué 
estrailo es que Su Seiíoría no lo hiciera, cuando afirmó 
que en la junta lle mayores contribuyentes d8 Talea 
habían fignrado mayores contribuyentes falsos, siendo 
que habían sido escluídos? 1 nadie ha hablallo contril 
las scntencias de las Cortes de .Justicia; pero para Su 
Seiíoría lo resuelto por los tribunales no es solo ver· 
,ladero, sino que ha ido mas allá, ha llegado hasta 
lojitimar los fraudcs que escaparon a la acción de la 
justicia. Su Señoría sostiene la doctrina escallllalosa 
-tal vez sin fijarse bien-de que solo deben castigar· 
se los delitos consumados, i que los delitos fl'llstrados 
110 daiían a la sociedad i deberían desterrarse elel Có
digo Penal. 

Esto lo dijo el señor Senador con una satisfacción 
que me dejaba estupefacto. Si los fmu<les fUCI'on des
eu biertos, decía el selior Senador, si los tribnnales no 
dieron cabida a sus autores en las juntas <lc mayores 
contribuyentes, ide que se quejan los conservadores? 
N os qlltljamos, selior, tlo qnE' esos fraudes perturban 
el ejercicio dcl ,lcrecho clectoral, i de qUll fueron pre
miados en vcz dn scr castigados, porque si ayer no 
tuvieron éxito, maftana pUl:llen tenerlo i llegar a ser 
delitos consuma<los. 

I~sta escandalosa dodrina es la que ha sust8utado 
el SCllO!' Senador, lwciénllosc solitlario de bs tIoctri
nas i tIeslllancs tIcl Gobierno en materia electoral. 

El selior Sonadol' lleg<) en Sll calor a pretende!' de· 
lIlostrar que el hecho mislllo de la división del partido 
liberal prueba la independcncia de sus miemhros. Se
gtln Rll S ellO l'Ía, el hecho de estar pasando de nna 
opini<)n a otra, dc un grupo a otro, lle lln'lS idcas a 
'jtras, prueba indopendencia. 

Pero, yo digo que cso pruoba poca fi.ieza en las ideas, 
poca consecucncia i lealtad en los principios polític.os, 
i no es aceptable ¡lue un part.ido prctelllla eneu hrir 
sus apostasías políticas con la itlea d() asociarse a sus 
a migos. Esos cambios pueden ser Illovi(los pOI' (li versas 
,: ollsicleraciones, i como hemos visto, algu!los. ,le cllos 
cOH ,le lllui lllala nota para los CjllP los deetlÍ:tn. 

rOl' Jl(l molestar mas tiempo L1 alL:m:i,)n ,l(~ la C,i
mara, nel hc <luerido haeer un par<lngon entre las eleG' 
eionee de Santiago i las llc Talea; las <1Il(), a jllzgar 

por lo que ha tlieho el SCllOr Senador, no tleben tener 
vicio alguno, puesto que el que nos seiíaló Sn Señoría 
no existe, i es natural c[ue en un caso como este se 
tmigan a cnCIJt't los hechos mas graves. 

El señor Senador ha tenido, por otra parte, razlÍn 
al hablar de las altcraeiones hechas por la prensa en 
el discurso del honorable Senador por Talca. Pero, si 
el Jise\ll'so del se110r Senador por Santiago, publicado 
8n un ,liario de tanta reputación como el Ferrocarril, 
i q lIe do ol"linario publica los discursos con fidelidad 
i las sesiones mui bien redactadas, ha resultado con 
graillles variaciones, no es estraño que a mi honorable 
amigo le hayan cambiado parte del suyo. Hemos loído 
con d"tenimiento el discurso del señor Senador por 
Talca i hemos notado que sustancialmente es el mis
mo que pronuGció en la Cámara; no ha habido cambio 
ele ideas; mientras tanto, en el discurso del señor Se
nador por Santiago se encuentran eambios radicales i 
snstallciales en la primera parte de él. 

N o os, pnes, Illateria para hacer gran candal el que 
en la prcnsa se escapen algunos conceptos distintos de 
los que emitimos en esta C¡'L1uara los que no dedicarnos 
tOllo nuestro tiempo a este trabajo. Por lo demás, pido 
mis escusas a la Cámara si en PI sentido de mis pala
bras resulta alguna alteración, porque el estado de mi 
salud no me ha permitido redactar mis di5cursos ni 
aun revisarlos. 

1 con csto dejo la palabra. 
El RerlOr V m'ga1'a (Presidente ).-Se suspende 

la sesión. 

SEGUNDA HORA 

El seiíor Verga1'a (Presidente ).-ContimÍll la 
sesión. 

iAlglll1 serlor Senador desea hac'3r uso de la pa
lallra? 

El seilor PUf/a Borne (Ministro de .Justicia). 
-Pido la palabra. 

El 5eñor Verf/a1'a (Presiclente).-TienE' la pala
bra el señor l\Iinistl'o. 

El s,~ñor PUf/a Bm'ne (Ministro de Justicia). 
Honorable señor Presidente, noto que han pasado de
sapercibidas dos circunstancias interesantes, i quiero 
comenzar por ponerlas tl.e manifiesto, porque contribui
nín a arrojar luz sobre el orijen, alcance i naturaleza 
de este considerable debate. 

La primera consistc cn ciertas deelaraciones espli
('.[ltorills de su proceder, con las cuales el honorable 
SeTllv¡or por Talca, promotor ,lo este debate, ha co
menzado sus ,los discur>;os. 

Ha dicho i repetid.) el honorable Sena(lor que, a su 
.i nicio, el partido conservador tenía el deber de abs· 
tenerse de tomar parte en la oontienda electoral; pero 
qne habien,lo pl'eclomina<lo entre sus correlijionarios 
una opini(Jn contraria, el honorable Senador cambió 
de resolución i entró en la campaña electoral en abe· 
,lecimiento a la disciplina del partitlo. 

AgregLÍ el honorable Scnarlor que él consideraha 
como un deber el ne) aceptnr candidatura alguna do 
l'llprcscntante al Congreso, pero quo habiendo prcva
Ic~i,lo ell tro sus cCl'relijionariCJs un parecer ,lifcrento, 
Sn i:leñol'Í:t I>cept(j la caJl(li(latnra dc S<JIla,lor por Tal
ca, en obedccimiento a la disciplina del IJDrtido. 

AgreglÍ tOllavía el honorablc SC\la,101' qne, ,]espués 
.1e clcj ido, creía <le SLl doher el no incorporarse al 
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Congreso; pero que siendo opuesta la opinión de sus· gando, en cambio, la dirección completa de este acto a 
amigos, se decidió a asi~tir al Senado, en obedecimien- los partidos. 
a la disciplina del partido. La primera lei es la de 12 de noviembre de 1874. 

Lo que calló Su Señoría, pero lo que es para todos Se consignaron en ella tres granrles r@formas: 
evidente i lo que quiero yo espresar aquí, es que Su 1.0 Confirióse a los mayores contribuyentes la base 
Señoría creía asimismo de su deher no tomar p,lrte en orgánica de las juntas i de las comisiones que han de 
las deliberaciones del Senado, pero que la opinión tener a su cargo la formación de los rejistros, la re
dominante entre sm amigos políticos lo decidió a mu· cepción de los ~ufrajios i el escrutinio de los votos. 
dar de resolución i que, en consecuencia, Su Señoría ha 2. ° J oneralizóse el snfrajio establp.ciendo la presun
venido a decir lo que ha dicho, en obedecimiento a la ción de derecho de que quien sabe leer i escribir po-
disciplina del partido. see la renta exijida por la Constituci6n. 

Esta circunstaneia, si bien hace mucho honor al 3.° Dióse representación a las minorías en la Cá· 
partidarismo del señor Senador, que es capaz de arros- mara de Diputados por medio del voto acumulativn. 
trar semejante sacrificio por espíritu de disciplina, no La se,!(unda lei de elecciones es la que hoi nos rije, 
por eso deja de dcsvirtuar la importancia de sus pa- i tiene fecha 9 de enero de 1884. 
labras haciéndolas resentirse de falta de espollta- Esta, ademós de conservar las tres bases de la leí 
neidad. anterior que ya he citado, llevó su espíritu de libera-

Otra observación previa. liclad hast.a el estremo. . 
De lo que S8 trataba en este debate era de la valí 1. o Eutregó en absoluto al Poder Judicial la facul-

dez o nulidad de los poderes de Talca. El honorable tad de resolver sobre quiénes tienen derecho en defi 
Senador,· imajinando que no estaba en su conveniencia nitiva de constituír las juntas de mayores contribn
tratar precisamente este negocio, ha buscado otro te· yentes. 
rreno; es natural que haya comenzado por pensar en .2.° Confirió al Po(ler Judicial la facultad dc juz
el socorrido ataque al Ministerio por la intervención gar todos los delitos electorales. 
electoral; puo no teniendo ésta lugar porque al actual 3.° Abrió a la acción popular 11n camino espedi. 
Ministerio no le ha tocado presidir ninguna e:ecei()n, to para hacer justiciar esos lllisItlo~ delitos. 
Su Señoría ha hecho objeto de sus iras a las adminis· 4.° Concedió al poeler electoral, (Imante el ejerei-
traeiones liberales en masa, i echando sobre ellas una cio de sus funciones, independencia absoluta. 
mirada retrospecti va, ha lanzudo una tremelllla eSCOlllU- 5. o Dió existencia legal a esa entidad que se llama 
nión sobre todos los gobiemos de Chilc habidos i por el partido. 
haber. Dicho sea de paso, estos progresos consignados en 

Cómodo e~, sin duda, el procedimiento, pero también la lei se deben a la iniciativa (lel partido liberal. El 
desvirtúa un tanto la respetabilidad que merece la partido consen'ador, al reivindiear para sí este mere
palabra de Su Señoría, pues al ver que ha compren- cimiento, olvida la historia contemporánen. Es el ae
dido en esta condenaci6n universal a to,los los hom- tnal jefe del Estado UIlO dfó los principales autores de 
bres que han gobernado la República de tiO años a amhas leyes. La aceptación del voto acumulativo, 
esta parte, envolviendo en esta condenación a hom· verhi-gracia, que es redamada especialmente por los 
bres que a juicio de nadie lo merecen, envolvien(lo en conservadores COllIO obra suya, apareció mencionada 
ella hasta al padre mismo de Su Señoría, ¿cómo no ha por primera vez en Chile en un proyecto de lei llue 
de pensar uno que el sentimiento de la justicia fla- tiene fecha de 1870 i lleva pc)!' primera firma la del 
quea en Su SeñorÍa7 Diputado don J. Manuel Balmaceda. 

Tomo también nota de esta circunstancia, porque Considerando las disposiciones de la lei electoral 
ella revela que no nos es dado a nosotros esperar jus- vijcnte, habremos de reconocer forzosamente que bajo 
ticia de Su Señoría, i porque, en consecuencia, apela- el punto de vista de la constitución legal del acto 
mos de BU fallo ante el país. eleccionario, el Presidente de la República es entera-

Me propongo examinar con la impar~ialÍ!lad debi- mente ajeno a él; bajo .este punto de vista podrá ha
da tanto al puesto que ocupo como a las respetables blarse mas bien de la impotencia que de la omnipo
personas que me oyeu, cuál es la verdad que hai en tencia del Jefe Supremo del Estado. 
el fondo del ataque iniciado por el honorable señor Haciendo honor a ese pasado, el actual Presidente 
Senador por Talca i reforzado por el honorable señor de la República ha dado impulso a la reforma consti· 
Senador por Santiago en contra de todos los hombres tucional cuya ratificación está pendiente i en la que 
que han rejido los de~tinos de Chile en l(!ls 60 últi ge cambia la base del rcjistro de electores, la califica· 
mos años. ción, que con tanta razón ha sido condenada por tu dos 

La base de todos los males el\tá, 11 juicio de SU" los partidos como fuente fecunda de abusos. 
Señorías, en el abuso que el Presidente llc la RpptÍbli- Pasemos a considerar los aje.,ntes del acto eledora!. 
ca hace de su podér i en la imposición de la volunta(l Como ya hemos visto, son tres: en primer término, 
presidencial a los ciudadanos electores. los mayores contribuyentes; en seguida, los partidos; 

Para apreciar con precisión el grado de exactitlHI en último término, los tribunales ordinarios de jus
de semejante aserto, será bueno recordar cuúl es el ti cia. 
mecanismo electoral en Chilp, cuál es la lei que lo El ma?/o¡' contribu.yente, a quien se ha dado una 
rija i cuáles los ajellt,es que la aplican. infiunncia decisiva i sin contrapeso en nuestro meca· 

Dos son las leyes electores (1ue la administración nismo electoral, es el hombre en el cual concurren, sin 
liberal ha dado a Chile. En ambas ha domilludo el duda alguna, todas las condiciones deseables de in
propósito de arrebatar a Irl8 autoridades la influencia dependencia con reepecto al Po(ler E,iecl1tivo. El par· 
C¡\lQ tenían en la prepnrnción del acto cleatora!. elltl'e· tido gobernante qUIl consintió en encomendarle tama· 

! 

\ 
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ña influencia es un parti(lo que podnt ser acusado de 
"todo autes que de pretender exajerar las facultades 

del Ejecutivo. El país en que esta hase eleetoral fnn 
CiOllfl, es cl país en el cual menos influencia pnüCle 
ejercer la voluntad presi,leneial wllre los ado~ pre
paratorios de una eleeei6n. Pero hai mas, ,~sta hase 
es llO solo una garantía para la illd(~peJl(lcncia, sino 
que una ventaja para el partido conserva,lor; si ,le al
go peca 110 es de (le moer ática: el hOll! j¡re que es pro· 
pietario de la tierra, el hombre que es plata ul1a hacien
da arren(lada, el hombre que hahita en valiosos edifi
eios, el hombre que por eualquiera causa paga contri
buci6n de primera clase, ese vive considerando como 
la primera necesidad pú hlica el orden, i como el pri
mer peligro eualquiem tentativa de evolución o de 
refolma política; el mayor contrihuyente prefiere la es
tabilidad a todo, i está, por eso, naturalmente, en ca
mino de ser conservador. 

Francamente, si se diera a elejir al partido conser
vador sobre torlas las bases cOllstituti vas del poder 
electoral la que le pareciera mas propicia, creo que no 
podría pedir otra que la de los mayores cOlltrilmyen
tes, a no ser qne pensara en los curas. 

También es evidente q11e es poco el asidero que 
dan a la omnipotencia presidencial las juntas ,lc mayo
res contribuyentes. 

El segundo (le los ajentes quc l:t lei reconoce en el 
acto electoral es el )!i/J"tirlo; le ha (!a,lo pCrSl)JlCIÚ; 
en la lllesa caliticmlol'a i escrutadora la lei reserva un 
asiento all"l'present(lnte de partido. Ahora bien: i(:uiÍI 
es la influencia que pue(le ejercer el Presi,lento de la 
República eIl I()~ ados llel partirlo? Naturalllwnte so
lo aq L\ella que dependa (le la lihre i espont,inea volHIl
tad de éstos, que pueden ser tanto partitlos ¡"lictos a 
la política presidencial como ahiprtos pnemigos ,le 
ella; i toda influencia ejercida por la voluntad [lresi 
dellcial so111e las resoluciones de un p'\Jtido es, como 
lo manifestaré mas ftllebnte, perfectamente lícita, por 
lo mi~mo qne nc, tiene (~ahi,la sino on virtucl de la li
bre i espontánea voluntad ,lel partido. 

El tercer ajente legal (lel trabnjo eleccionmio es 
entre nosotros el frilmna! de )nliticiu. Este es el que 
resuelve, usand" de tOlla la in.lepencleneia que la 
Constitución del Estado le concede, sobre la compo
sici6n definitiva (le las jllntas i comisiones encargarlas 
de presidir los actos electorales: tal es la garantía 'lne 
la lei ha q ueriLlo tlar por este medio a todos los pnr 
ticlos que, lo estamos viendo, !lO ha porlido ser ataca
rlo sino su poniendo que los funcionarios judieiales 
hablan sido corrompidos. 

Constituúlo está, pues, el poder eled.oral pntrc no
sot\"!JS en una forma que, dentl'O de un fnncionallli(m 
1.0 correeto i legal, la influencia que el Presidente de 
la República ejerce sobre él debe ser nula. 
U ; Por mas (¡ue se diga, seüor, llentro de un funcio
namiento legal i eotroeto todo está fllera del alcance 
del Poder Ejecutivo; i no hai narla 'ltH) esté fuera del 
akance ,lel Poder J \1{licial. 

Toda ilegali,lad, to,b frande, to,la injerencia ilejí
till1a del Presidente LIe la República o de sus aje!ltes, 
cae hajo la sanción rápiLla e inevitable de la jllsticia 
ordiuaria. 
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frll\1l1es que vician la legaliulld i cOl'rcucióll do llue~' 

tros actos electorales; cuáles son 81,S camas; cuál el 
rcme,lio que tlpbe estirparlos. 

CorncmflJl(lo por lus primeros njentes electorales 
m,tableei(loq por la lpi, estlllliemos los vicios tic (l'lC ha 
atlolecido la cOllstituci(Jn ,le las jnntas de mayores 
contribuyentes. 

El principal i casi el único cOllsiste en que se ha 
[lretellllido haeer figurar illllehi,lalllente en rilas a cier
tos indivilluos; esta es la «fal,ifieaeión (le los mayores 
cOlltl'ilJ\1yentes». Para conseguirlo se adoptaron dos 
sistemas bien (listintus: o bipll el individuo pagaba 
una contrihuci6n por lI11a ill(lllstIÍa o .iil'O que no exis
tí,], o pOI un arrendamiento supuesto de fundos rústi
cos, i éste es el primer sistema; o bien el individuo 
establecía un nuevo jil'O o elevaba la categoría de su 
j iro anterior. 

El pl'imer sistema ha sido condena,lo unánimemen
te como un fraude i una ilegalidad. 

El segullllo ha si,lo conderado por algunos, pero ha 
sido justificado por otros, qUA lo consirlelan como el 
e.ier~icio de un derecho IpjítinlO; los tribunales han 
condenado sin escepdón t'1 prillll>r sisü:ma, no así el 
segundo, i en Santiago, por ejemplo, sucedió que el 
juez de prilllOl'a ill~tancia i ,los jueees del Tribunal 
de Apelaciones ,li(,ron la razón a los pretendientes; 
de S11el'te que las opinion(~s ,le los jueces e,t<Ín tres 
contra tres, i puc,le dccirse (Iue la cuestión se halla 
todavía indecisa. 

Pues bien, idn '1nú campo han sali,lo los falsos ma
yores contrihnY(llItes? TOllos los (le la primera clase, 
es d(lcir, los qnc no tienen e,'icusa, fueron contribll
y'm tes d(,1 partido '[un eOIll batía a la adlllinistración. 
TaJea, C\lI'el'to, Llan'luihne, cstán ahí para probarlr,; 
i des[Jll(is de lo quc nos Illallifestó el honorable scilOr 
:\ratte i Jo que ilcalm do ]'(:C.OlIl)(;pr el 11Onorable seüor 
Fabrcs, no trmgo pam (FU', ini<istir mili" en ello. 

Los otros mayorr>s c"lLtl'ibu)"811tes, los tic legalida(l 
,ln(losa, COl'l'csponclen tanto al pal'ti,lo de Gobierno 
como al de oposición. 

La tentativa (le fiO'nral' ilJ(lchidamente en la lista 
tle mayores contribuyentes, por la jcneralidad con que 
apareció ell tOlla la República, ha si,lo denunciada por 
los honorables Senadores (le Talca i Süntiago como 
obra del Presidente lle 1ft República. 

N aturalll1l:lIte que la prneb,¡ (Ine se da al hecho es 
bien poco sólirla. Yo, por mi parte, (¡ uiero presentar al 
Senado 11na razÓn que bastará para borrar esa imputa. 
ción: es la eomparación entre la l'l,presontaeión qlle 10-
gr6 el partirlo (PW apoya a la a,lllliuistración en las 
elecciones ele 188ií i on las Llel [(fío flctunl. 

En setiemhre cle 1885 se orgaIlizal'on las juntas de 
milymes cOlltrihuyente3 con una rC'gnlal'i,!a(1 (Illf' no 
tlió lugar a queja ni reclalllo ,lo ningún parti,lo. 

De los sesenta (lepartamentos en que hubo jlllltftS 
de mayores cOlltrilJllyollt.es, PI partillo ',onsprvado]' no 
logró llIaY0rla 'lino en suiR. El parti,lo lilll~ral tuvo 
unallillli,!a,l Gn tl'l"inta. 

ElltOllc'~R no huho falsos c()ntrilJ1\y,~ntes; entences 
110 so acusó al Prosirlcnte de la l~epúbliea de inter
vención en la fOl'lll<l(:icín de las Ij,;tas; elltlJnces se re
conoció que aquel heellO se prodneú{ fuon< üs la ae
eión de la autoridad i ,le un llIOLlo iJl(;()l\testahle, por 
la fncrza espontánea ,le IOR partidos. 

Sinnc!o c~to U~{) ipara qnc f¡W'¡lltlr mil la siniestra 
aomplioidurl 11¡JI hm\spcd dol Gnnjes ffllsificllcioncs que 
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tendieran a dar todavía al Gobierno una representa 
ci6n superior a la del 90 por ciento que haLía logra
do honradamente en las elecciones del 851 

No se concibe para que; el partillo de Gobierno e~ 
taba sobradamente asegurado con el recuerdo tle aquel 
éxito espléndido. 

1 en realidad el resultado de este año ha sido casi 
ignal. 

El partido que apoya a la administraci,)n ganó las 
juntas ejecutivas en 67 de los 71 depal'talllento~ en 
que ellas existieron, De las 71 juntas los liberales 
obtuvimos unanimidad en 42. 

Realmente no se comprende c6mo pudiera caer en 
la tentación de manchar sus manos con un crimen un 
Gobierno que sabe que cuenta con la a,lhesión ,le llJas 
del 90 por ciento rle los rr.ayores contribuyentes de 
la República. 

Pasemos a estudiar otro orden de fralHles electora
les: la ~ecuestl'aci@n de mayores contribnyentes; el 
robo de personas, como pintoresca mente lo llaIJló el 
señor Senador por Talca. 

Tiene todo el interés de una novela esta historia de 
la secuestraci6n del señor don Salvarlor Glltiérrez 06· 
mez, que fué secuestrado por los eampos por medio ele 
una invitaci6n pam ir a perseguir banrloleros. 

El señor Fabres.-N o acept6 la invitación; lo 
que hnbo fné qne le ofrecieron de balazos. 

El señor Puga Bm'1w (Ministro de ,Justicia), 
-Pero aceptó la invitación desrle que huho secues
tración. 

El señor Ji~ab'l'es.-Como pmlicra aceptarla yo, 
si entran saltoadorcs a mi casa i me obligan a ir con 
ellos. 

Ahí está 01 proceso en donde se encncntm plena
mente probado que lo llevaron a la fnenla i lo amena
zaron con darle de balazos si se resistía. 

El Heñor Puga Borne (l\Iinistro de ,J nsticia), 
-No me refiero a la forma en que pudo tener lugar 
el hecho, sino solamente a la historia, que, como se ha 
eontado, tiene para mí nJUcho (le novelesco. 

No niego ni afirmo la efectividu(l del hecho, Me 
inclino a creer lJ.ue al señor Gutiérrez G6mez ~e lo han 
robado, sobre tOllo si él lo elijo. 

Para mí, a lo menos, que he pasado tres años en la 
Cámara de Diputarlos, tiene de novela, i de novela in
teresante, el haher llegado a la centé~ima edici6n. El 
asunto fué dilucidarlo en la otra Cámara con nn aco· 
pio de detalles yercla(leramcnte encantador; al oír/o 
repetir en el Senado i al ver qne por los señores con
servadores le es cargarlo en cncnta al Presidente de la 
República, me ha venido el recnel'llo de otra sec\lPs· 
tración famosa: la de nn caballero (1ne no era un sim
ple mayor contribnyente sino un SenarlOl' (le la Rc]nÍ. 
blica, a quien se lo pretellllió impe(lir, en ('poca no 
lejana, que asistiern, no ya a una junta de mayores 
eontribuyentc" sino a I:t Cámara de Rena(loreR, i no 
para elejir simples vocales de mesa sino parÓ4 ,leei(lir 
con Sil voto la n]1l'Ohación o el rechazo ,le una lei ,le 
la RelJlíblica; caballero a qllien no secuestraron solda· 
dm arlllados "ino devotas erintnras con faUns. 

El sofior P'(tbl'es.-Pero 110 ac:ol11parHlllas de la 
fncrza IníblicJI, ni apoya,las por ('1Ia. Lo (l"más 110 es 
y('dado, i si se qlli,~re l!>.clalll:lr, ahí \,s[.;Í la justicia 01'

(lin·ll'Ía, Ni se I'OLarí:lll lalllp(K'o los cSl'edientcs de las 
oticinas p¡'¡blieas: 

El señor P'.lfllt IJoJ'ne (;\1inistro de .Justicia). 
-Hago el rccuenlo, no para justific'Ir lo que tiene de 
vituperable, siuo para manifestar (Iue el Illal ejemplo 
no ha necesitado bajar de las altUl'as gu bel'l1ati vas el 
aflO de 1885. ' 

A propósito ,le esta secuestración tlel señor Gntié· 
rrez Gómez, quiero leel' al Senarlo parte de un discur
so pronunciado en la Cámara de Diputados por el ho· 
norable señor Diputado don Gabriel Vidal respecto a 
un funcionario público que IIlIUí el honorable ;:;ellOr 
Fabres nos hizo apar('cer como un criminal abomina
ble, como un homicic]a, .. 

El señor PabrcS,-iCómo qué? 
El señor PUf/n BOI'ne (:\Iinistro de Justicia). 

-Como homicida es como Su Sefiol'Ía ha calificado al 
comandante de la policía rural de Curic6, don Félix 
Amaelor Silva", 

El sf)ñor Ii'(tbre.~,-Yo fuí el ahogado de esa cau
sa, señor nIinistl'o, i a la luz está el espediente para 
probar que ese sujeto fué condenado por los Tribuna
les e indultado por el President" de la República i el 
Cons{',io de Estado. Ahí está la sentencia. 

El señor PUf/a, Borne (Ministro de ,Justicia). 
-Yo voi a hahlar {le la historia, no de la sentencia. 

El señor Ji'abres.-¡Ah: de la historia". 
El señor Vm'flal'(t (PrcHidente).-Rnego al ho· 

norable Senarlor por Santiago que no interrumpa. 
El señor Puga, Borne (~[inistro de Justicia). 

-Annque la hora es ya a\'anzada, rogaría al Senarlo 
tuviera paciencia para permitirme dar lectura a una 
parte del discurso qur- he anunciado, 

Le doi I(~dnra con tres objetos: primero, para pro
bar que todo lo lJ.ue los honorables señores Senatlores 
han traí(lo al Sellarlo estaba ya dicho en la Cámara 
de Diputados; en seguida, para probar que aquellos 
cargos que parecían mas graves, ya están desvaneci· 
dos- en la misma Cámara ,lc Diputa(los; i, finalmente, 
para vindicar a un hombre homado de la acusaeión 
que se le ha hecho, hasta llegar a darle el epíteto 
de presidario", 

El señor Fabres,-Yo no he dicho que sea pre
sidnrio. 

El señor Pltga Borne (Ministro de ,Justicia). 
-El señor Diputa,lo p,lr Vichuquén don Gabriel Vi
dal, en sesión de 16 de junio de 1885, defendiendo 
las elecciones yorificadas en dicho departamento, con
test6 los cargos fOl'l1lulatlos contra el comandante do 
la policía rural de Curic6, ,Ion Félix Ama,lor Silvn, por 
el Diputado por ;Uaipo, don Carlos "\Yalker .l\Iartínez, 
i se espresó como sigue: 

«Para pintar de una pincelada al comandante Sil
va, dijo el lllmorable Diputa,lo (le Maipo que ha
bía sitlo IH'C'si,lario i condenarlo a muerte, 

» 1\1 e hago un honor en (lecir que ese condenarlo a 
nlllerte es un cumplido caballero, lJ.\\e eR apl'l>ciado por 
los vecinos de CllI'ieó, sin ,listineirÍn de colores polí
ticos, Si ha habido algo qne cenRnrarlr, ha sido un 
excesivo celo en Lt pel's()cneión {le delillcuentes, a lo 
cual delJió la condena a 1ll:1erte que se le echa en 
cara. 

»Colllision:l,ln el señor Silva CO\110 ~illlplc particular 
para perseg\\ir 1\1l llam1i(I" de fama, In Clll·.olltnl, i 
parD. aprehenderlo le intimó l'mulieión i le (lispal'ó Ult 

tiro ele rovól ver, sC!-(lí 11 testi Jllonio ,le un compañero 
,Iel han,li,lo, IlIstn1Ítln el correspolliliente proceso so-

( 

\ 



SESION DE 4 DE JULIO 107 

bl'C el pal'tir;lllar, lit Corte cOllllcnó a Silva, e,J!IlO reo 
ausente, i c.on semi·plena prueba, e(JIl1O es tIe lei, a la 
pena ,le 111l1erte. 

»EI señor Silva ocnrrió en el aeto al Consejo tIc Es 
tallo, que lo imlu!tó ,le toda PPllfl, como consta ,le! 
acner,lo celebrado en 11 de junio de 1870, que dice 
como sigue: 

«-Por siete votos contra uno, se conmutó la pena 
de m \lorte il11 puesta al reo de homicidio (IOll Félix 
Amador Silva. El seflol' Covarl'llbias es puso que su 
voto llegativo era por no considerar ,lefinitiva la S8ll· 
telleia pronuncia,],\ contra ,1 icho reo-». 

»En el sellO tI.,] COllsejo de Estado, uno de sus 
miembros fulÍ ,le opi1ii')1l '1\18 la acc;Íóll ele Silva me· 
recía premio en \'e" tle eastigo. 

»ldglÍn tiempo despuó~ el SCllallo aprobó por unani. 
midad el sin'\lÍcnte proycdo de acul'nlu: 

«-El S~HHlo, en u'so de la :üri\.mción que le con' 
fiere el inci'3o linal (le! al'tklllo 11 ,le la Constitución, 
rehabilita a (Ion Félix All1flllol' Silva l'll los d()rechos 
de cilHladan{a, 'lue hal){a penlido por sentOllcia do la 
Exceluntisima Corte Snprcll1!l, fedta 4 <lo mayo de 
1870--». 

» Para la mas completa vindicación elel comawl:mte 
Rilva referiré un hecho que conoccn [l(lrSOnas conoci
ebs para elllOl1ol'ahle Diputado ¡Jor l\Taipo: 

» Hable\ tenido lugar (m Santiago una falsificaci'Jll do 
billetes cIel Danco :Nacional, i el preside!ü() de l;st(l, 
para perocgnil' al falsificador con la mayor r!licaria, !lO 
se confió solo en la policía de la cupital, 8lr!O que, pOI' 

inclicaci()ll del que habla. 11ech:\ a don Joa'luíll Uiaz 
Bl'soaln, se llallló al señor Sil va [mm I'OCOlllcllllarlo la 
dilijellcia. Poco dias desl'u~s regresaba ó8te con el 
falsificlHlor, al que había aprehellrlido ell las [lro\'in. 
cias ,le! Rm·. 

»Q\wricllIlo el pl'osi,lonte elel nanco recompensar el 
servicio eon liIJeralicla(l, puso ntil pesos a ,lisposición 
<lel SllllOl' Sil va, los q uc rehusó con moclestia i llcsin· 
tcn)s. 

»Nolll]¡rado ,lcspl\(\s COIll:\mJante ,le la policía rnral 
<le CuriCI!, por el voto lln<lnimo tic los mayores con· 
trilJllyentes ,le] (lcp:utamento, ha eorrrspoJl(lido de· 
bi,lamcllte a la confianza 'Iue ell él se ,lepusitaba. Los 
eampos de la provincia <le C\ll'ie,'" p],lg,Hlo" antes de 
malhechores, g07,~n hoi de tmli'lnili(!a,l !Iwdiantc a 
los dos velos i (~olll]letellcia ,Id seilOr Sill'a, eOlllo co
manrhlltc de ln [)(Jlicía rmal». 

Esto basta p:\1'a manif"ot:lr <j\1('. «(J1wl [ll'csi,lario, 
aqncl hOlllici,la, a'llld cun,lcn:1l1o a ll)m~l'te, es un 
lwmlm, hOIl1':\do. 

El suüo!' 1j'abres.- Despu()s de cowlcnallo a 
InU(:rte. 

El srfl,lr Vm'{!ftiYt (Pmsidente).-Se levanta la 

R. SILVA Cnuz, 
Re(laetor. 

Sesión II." ordinaria en 4 de julio de 1888 
PI{ESJDL)¡CL\ DEL SE~OR VERGAR:\. DO~; J. IG~ACIO 

SUMAIlIO 

Se. lec i n,jll'llclJ:t el acta <le 1" seSll,n antel'iOI'.-Cllcntc,.
Se {lroccdc "' lit elección de l'J'csichnte i yice,Presitlente 

del Sena'.lo i resultan electos los mismos señores Senado· 
res que rlesempeñltban esos puestos.-Pasando a la orden 
del di a, continúa el debate pendiente i hace uso de la 
lnlabra el seilor ilIinistro de Jnsticia.--Cerrado el deba· 
te, se procede a votar en jeneral el proyecto de acuerdo 
de It, Comisión relativo a las elecciones de Talca.-Se 
ltprueha por unanimidad, absteniéndose de votar los se· 
llOres Fahres c Irarrázaval.-En la misma forma se 
ltprueblt cn pltrticulltr.-Se fija la tahla para la próxima. 
sesión.-A indicación del señor Lastltrria (Ministro de 
Rebciones Esteriores) quealt en primer lugar el proyec
to sobre creltción de la provincia de Antofagast<t.-Se 
lel'alÜa la sesión. 

Asistieron los señores: 

Alaunat~, Lui. 
Altltmirano, Eulojio 
Blthmwcda, José Vicente 
Baquedano, Mm1Uel 
Besa, José 
Cuevlts, Eduardo 
Encina, José Manuel 
Fabres, José Clemente 
Gltudarillas, Pedro N. 
Hunceus, Jorje 
Irarl'ázaval, Maunel J. 
Izquierdo, Vicente 
Mal'coleta, Pedro N. 
l\Iatte, Augusto 
i\ OVO:!, tJ o\~ino 
Pet'eil'[L, I .. uis 

Ro<lríguez Rozas, Joaquín 
Rotlríguez Velasco, L. 
Itosas Mendiburu, Ramón 
Sa,wetlra, Cornelio 
Súnchez Fontecilla, Mariano 
Valtlés, Cltrlos 
V ltltlerm1l1lt, Adolfo 
Yergltl'a Albltno, A. 

i los señores Ministros del 
Interior, de ltelaciones Es· 
teriores i Culto, de Justi
cia e Instrucción Ptihliclt, 
de Hltcienda, de Guerra 
Marina i de Industria 
Ohms púhlicas. 

Se 1<,yó i fué aprobada el acta de la sesión anterior' 

Se elió cuenta: 

l." ]Jlll siguiellte mensaje de S. K el Presidente 
de la RClll'l1Jlic;a: 

1. - -«Conduclaclanos del Senado i de la Cámara 
de Diputados: 

COllsiclcro quc el sueldo elo 6,000 pesos anuales 
flsigll:Hlo al promotor fiseal cn lo civil i criminal de 
T,u'apadl por la loi de 15 de noviembre de 188.!, es 
reducülo, si se atiende a la consiLlemble labor que 
este elllpleado tlCllll a su cargo, a la importancia de 
los asuntos en que intervielle, i principalmente a las 
cCll1dicion8s (le vida difíeilcs i Ollcrosas en la c:iudad 
de Iquiqu8, lugar ,le rCRidencia del promotor fiscal. 

Por otra parte, en la escala de los sueldos d'l los 
empleados del ol'llcn ju(licial, el p¡'omotor fiscal de 
Tarapacá aparece con Ull suel,lo relativamente menor 
que el de los fUllcionarios de igual clase de las pro
vincias anstrales de la República. 

lIai que agregnr toda vía qne al promotor fiscal de 
Tarapad\ le esL'l prohibido el ejercic;io de la profesióll 
,le a hogaclo, en virtud ele lo dispuesto en el artículo 
4_. 0 ,le 1:\ leí citada. 

Por las ennsicl\'racioncs anteriores, oÍtlo el Consejo 
(le Estallo, tc~llgo e! honor de proponeros el siguiente 

PROYEOTO DE LEI: 

.trt. l.0 Elt',vase a 8,000 ]losos anuales el sueklo 
asignado al promotor fiscal en lo civil i criminal ,le 
Tara padl ]l')!' la l\)i ele Hí de novielll brc de 1884. 

.\d. :l," I'am los nf"etos (le la jnbilación de este 
('mill",,,l,,, " .. 11l'nc('.!ur<Í conforme a lo prescrito en el 
nl'lLnlo G.) (!u la lui <1(\ 11 ,1" ell('l'() d" 1883, tomán
rluS(~ (Ji! cuenta ,;()lo la 1':\l1tida,l de 5,000 pesos del 
sueldo (pto le flcnenla 1:\ ]ll'ese!lte lui. 


